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••;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiíi--- CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS Y CONSIDERANDO.
Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

~--...:;;;;;:u~adas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su laborde
enseñ~a.
Que, el~rj;ículo 77 de la Constitución Política del Estado menciona1. La educación constituye una función suprema
y primefa:res.~onsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarlay

;. gestionarla. ",
Il. El E'stado y l~ociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
alte 'o'·· y espec!~""yla educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos
sob ases de cri!efiQ.sde armonía y coordinación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m. ema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y
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cuerdo,;; 28J'qe la Constitución Política Del Estado,el Gobierno Municipal Autónomo está
or el CUbcejoMuniélMJ con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito

de sus có etencias: , '<
Que, es faqltad del Concejo Muni¿ipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a pers . ades e)nstituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipio, o Plo,rlnacional. '. .
Que de acuerdo . 2 deja ley 482 (-C;UMPLIMJENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

.~ MUNICIPAL) Lanormativa legal del Gobierno 'Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
J"~I,au'~,,y competencias, tiene carácter obligato .o para toda persona natural o colectiva, pública o privada....

DEL ORDENA~NTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas
que las mismas se emiten: parágrafo V.Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,

y condecoraciones,
Municipal en sesión ordinaria N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3712019 de 31 de mayo de 2019 como instancia Municipal,

en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al
y DISTINCIONES TITULOS y

~~ c~u:..11r.l..l.1~""J-_
POR~¡;A~~:
EL CONCEJO:MtJNICIPAL DE
CONFIERE LA C.P.E. LEY A

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:

Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENA~ ~CIPAL .por la
favor de los estudiantes del municipio al: i.. ~ ,< ~

PROF. ELO!!~~~S ~MANI , ... " ~.!te}, o.,.
Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplímienw jec1a' p~e~te ~orrna GenepaJ.,el E~cut;1.VO

n-v-nemas pertinentes del Gobierno Autónomo Municiparae-v-illaf'ón. j .,1 \ ~ . .:. ,
deVillazón, a.lo,sTREINt'A-?YN1. díiQ<~e!JI1es\
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